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AUTO No. 706 

  

Puerto Tejada, veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Clase de proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A.  

Demandado: MILLER LORENZO SALAZAR MONTAÑO 

Radicación: 2020-00152-00 

 

 

ASUNTO A RESOLVER. 

 

 Transcurrido en silencio el traslado de la liquidación del crédito, y en 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del Código 

General del Proceso, el juzgado le imparte APROBACION, por encontrase 

ajustada a derecho. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 
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